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PRESUPUESTO MUNICIPAL
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COMPŭTUS: CUENTA O CÁLCULO

CÓMPUTO DE LOS GASTOS O
INGRESOS, O AMBOS, DEL COSTO
DE SERVICIOS U OBRAS EN LA
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA
MUNICIPAL.



¿QUÉ SON LOS PRESUPUESTOS DE 

EGRESOS?
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 INVOLUCRAN AL PRESIDENTE MUNICIPAL, CABILDO,
ENTIDADES PÚBLICASY SECTOR PRIVADO.

 SON LA NORMA MÁS IMPORTANTE DE LAS FINANZAS
PÚBLICAS.

 DETERMINAN LOS MONTOS Y DESTINO DE CADA PESO
DEL QUE DISPONEN LOS GOBIERNOS MUNICIPALES.

* FUENTE: ÍNDICE DE INFORMACIÓN PRESUPUESTAL MUNICIPAL 2016. IMCO



¿POR QUÉ EVALUAR LOS 

PRESUPUESTOS DE EGRESOS?
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 PERMITEN ESTABLECER LAS PRIORIDADES DE LOS

GOBIERNOS MUNICIPALES.

 PERMITEN CONOCER CÓMO SE UTILIZA EL DINERO

PÚBLICO, QUIÉN LO GASTAY CON QUÉ OBJETIVOS.

 SON FUNDAMENTALES PARA UNA MEJOR RENDICIÓN DE

CUENTAS.

* FUENTE: ÍNDICE DE INFORMACIÓN PRESUPUESTAL MUNICIPAL 2018. IMCO



EL IMCO PROPONE:
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 LA LEGISLACIÓN ESTATAL DEBE ESTABLECER LA
ESTRUCTURA E INFORMACIÓN MÍNIMA QUE LOS
MUNICIPIOS DEBEN INCLUIR EN SUS PRESUPUESTOS
DE EGRESOS.

 LOS ÓRGANOS DE FISCALIZACIÓN LOCALES DEBEN
ASISTIR TÉCNICAMENTE A LOS MUNICIPIOS EN
TRANSPARENCIA PRESUPUESTAL.

 LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL DEBE
CONTAR CON UN SERVICIO CIVIL DE CARRERA EN
ÁREAS TÉCNICAS COMO CONTRALORÍAS,
TESORERÍAY UNIDAD DETRANSPARENCIA.

* FUENTE: ÍNDICE DE INFORMACIÓN PRESUPUESTAL MUNICIPAL 2018. IMCO
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 LEY DE DISCIPLINA FINANCIERA DE LAS 
ENTIDADES FEDERATIVAS Y LOS MUNICIPIOS 

(LDFEFM)

¿QUÉ ES LA DISCIPLINA FINANCIERA?

 LA OBSERVANCIA DE LOS PRINCIPIOS Y LAS

DISPOSICIONES EN MATERIA DE RESPONSABILIDAD

HACENDARIA Y FINANCIERA, LA APLICACIÓN DE

REGLAS Y CRITERIOS EN EL MANEJO DE RECURSOS Y

CONTRATACIÓN DE OBLIGACIONES POR LOS ENTES

PÚBLICOS…(Artículo 2, FracciónVIII)
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FUENTE: CENTRO DE ESTUDIOS DE LAS FINANZAS PÚBLICAS DE LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS. LXIII LEGISLATURA. AÑO 2016.
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LA LEY SE ESTRUCTURA A PARTIR DE CINCO EJES O 
ELEMENTOS PRINCIPALES:

• REGLAS DE DISCIPLINA FINANCIERA, QUE PROMUEVEN EL
SANO DESARROLLO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS ESTATALES Y
MUNICIPALES.

I.

• CONTRATACIÓN DE DEUDA Y OBLIGACIONES, QUE GARANTIZA
QUE SE CONTRATE DEUDA AL MENOR COSTO FINANCIERO Y DE
MANERA TRANSPARENTE.

II.

• SISTEMA DE ALERTAS, QUE PERMITIRÁ CONOCER LOS 
NIVELES DE ENDEUDAMIENTO DE LOS ESTADOS Y 
MUNICIPIOS.

III.

• DEUDA ESTATAL GARANTIZADA, QUE AL CONTAR CON EL AVAL 
DE LA FEDERACIÓN SE PODRÁ ACCEDER A UN 
FINANCIAMIENTO MÁS BARATO. 

IV.

• REGISTRO PÚBLICO ÚNICO, PARA INSCRIBIR Y 
TRANSPARENTAR LA TOTALIDAD DE LAS OBLIGACIONES DE 
LOS GOBIERNOS LOCALES.

V.

FUENTE: CENTRO DE ESTUDIOS DE LAS FINANZAS PÚBLICAS DE LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS. LXIII LEGISLATURA. AÑO 2016.
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LAS DISPOSICIONES RELACIONADAS CON EL
EQUILIBRIO PRESUPUESTARIO Y LA
RESPONSABILIDAD HACENDARIA DE LOS
MUNICIPIOS A QUE SE REFIERE EL CAPÍTULO II DEL
TÍTULO SEGUNDO DE LA LEY DE DISCIPLINA
FINANCIERA DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y LOS
MUNICIPIOS, ENTRARÁN EN VIGOR PARA EFECTOS
DEL EJERCICIO FISCAL 2018, CON LAS SALVEDADES
PREVISTAS EN LOS TRANSITORIOS DÉCIMO PRIMERO Y
LOS QUE APLIQUEN DE ACUERDO AL ARTÍCULO 21 DE
DICHA LEY.

(LDFEFM)

SEGÚN EL ARTÍCULO DÉCIMO TRANSITORIO:



CÓDIGO FINANCIERO DEL 

ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS

TÍTULO NOVENO DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS

 EL PRESUPUESTO DE EGRESOS LO APRUEBA EL AYUNTAMIENTO, EL
CUAL NO PODRÁ EXCEDER AL TOTAL DE LOS INGRESOS
AUTORIZADOS EN LA LEY DE INGRESOS.

 EL AYUNTAMIENTO DETERMINARÁ LA REMUNERACIÓN QUE
CORRESPONDA A CADA EMPLEO, CARGO O COMISIÓN. CUANDO
SE TRATE DE LA CREACIÓN DE UN NUEVO EMPLEO CUYA
REMUNERACIÓN NO HUBIERE SIDO FIJADA, DEBERÁ
DETERMINARSE TOMANDO COMO BASE LA PREVISTA PARA ALGÚN
EMPLEO SIMILAR. (ARTÍCULO 285)

 PARA DETERMINAR LAS REMUNERACIONES DE LOS SERVIDORES
PÚBLICOS MUNICIPALES SE TOMARÁ EN CUENTA: POBLACIÓN,
DISPONIBILIDAD DE RECURSOS, COSTO PROMEDIO DE VIDA Y
GRADO DE MARGINALIDAD EN EL MUNICIPIO, ÍNDICE
INFLACIONARIO, ENTRE OTROS. (ARTÍCULO 289, 5° PÁRRAFO)
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 NINGÚN SERVIDOR PÚBLICO ESTÁ FACULTADO PARA
ESTABLECER PERCEPCIONES DISCRECIONALES. BONOS,
ESTÍMULOS, PREMIOS, GRATIFICACIONES O
COMPENSACIONES ADICIONALES A LO AUTORIZADO EN
EL PRESUPUESTO DE EGRESOS, NO SERÁN SUPERIORES AL
10% DE SU SALARIO BRUTO MENSUAL Y DEBERÁN
INFORMARLO A LA LEGISLATURA DEL ESTADO. (ARTÍCULO
289, 6°PÁRRAFO)

 El Artículo 147 de la Constitución Política del Estado Libre y
Soberano de México establece: ”…los miembros de los
ayuntamientos y demás servidores públicos municipales
recibirán una retribución adecuada e irrenunciable por el
desempeño de su empleo, cargo o comisión, que será
determinada en el presupuesto de egresos que corresponda”.

 La fracciónV del mismo Artículo 147 señala que: “Las remuneraciones

y sus tabuladores serán públicos…”
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La fracción I del Artículo 10 de la Ley de Disciplina Financiera de las 

Entidades Federativas y los Municipios, en materia de Servicios 
Personales, establece:
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I. La asignación global de recursos para servicios
personales que se apruebe en el Presupuesto de Egresos,
tendrá como límite, el producto que resulte de aplicar al
monto aprobado en el Presupuesto de Egresos del
ejercicio inmediato anterior, una tasa de crecimiento
equivalente al valor que resulte menor entre:

• a) El 3 por ciento de crecimiento real, y

• b) El crecimiento real del Producto Interno Bruto 
señalado en los Criterios Generales de Política 
Económica para el ejercicio que se está 
presupuestando. 
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• Se exceptúa del cumplimiento de la presente fracción, el

monto erogado por sentencias laborales definitivas

emitidas por la autoridad competente.

• Los gastos en Servicios Personales que sean

estrictamente indispensables para la implementación de

nuevas leyes (SNA) federales o reformas a las mismas,

podrán autorizarse sin sujetarse al límite establecido en

la presente fracción, hasta por el monto que

específicamente se requiera para dar cumplimiento a la

ley respectiva.
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La fracción II del Artículo 10:

En el proyecto de Presupuesto de Egresos se deberá presentar

en una sección específica, las erogaciones correspondientes

al Gasto en Servicios Personales, el cual comprende:

a) Las remuneraciones de los servidores públicos, desglosando las

Percepciones ordinarias y extraordinarias, e incluyendo las

erogaciones por concepto de obligaciones de carácter fiscal y de

seguridad social inherentes a dichas remuneraciones, y

b) Las previsiones salariales y económicas para cubrir los incrementos

salariales, la creación de plazas y otras medidas económicas de

índole laboral. Dichas previsiones serán incluidas en un capítulo

específico del Presupuesto de Egresos.



¿QUIÉN INTEGRA EL PRESUPUESTO DE 

EGRESOS MUNICIPAL?

- LA TESORERÍA, Y LO SOMETE A LA CONSIDERACIÓN DEL 

PRESIDENTE MUNICIPAL (ARTÍCULO 290).

 EL PROYECTO DE PRESUPUESTO MUNICIPAL SE

INTEGRARÁ CON LOS RECURSOS QUE SE DESTINEN AL

AYUNTAMIENTO Y A LOS ORGANISMOS MUNICIPALES. LA

DISTRIBUCIÓN SE HARÁ CONFORME AL GASTO

PROGRAMABLE (CAPÍTULOS 1000 AL 7000) Y AL GASTO

NO PROGRAMABLE (CAPÍTULOS 8000 Y 9000).

(ARTÍCULO 292)

 EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEBE CONTEMPLAR EN EL

CAPÍTULO DE DEUDA PÚBLICA, ASIGNACIONES

DESTINADAS A CUBRIR EL PAGO DE PASIVOS PENDIENTES

DEL EJERCICIO FISCAL ANTERIOR (ARTÍCULO 292TER)
15
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LA TESORERÍA MUNICIPAL DEBE EMITIR EL CLASIFICADOR POR

OBJETO DEL GASTO, EL CUAL DEBERÁ GUARDAR CONGRUENCIA Y

HOMOGENEIDAD CON EL QUE DETERMINE LA SECRETARÍA DE

FINANZAS DEL GOBIERNO DEL ESTADO. (ARTÍCULO 293)

LA TESORERÍA, EN COORDINACIÓN CON LA U.I.P.P.E., LA UNIDAD

ADMINISTRATIVA O SERVIDORES PÚBLICOS RESPONSABLES DE

ÉSTAS FUNCIONES, DARÁ A CONOCER LAS DISPOSICIONES QUE SE

APRUEBEN EN MATERIA DE PLANEACIÓN, PROGRAMACIÓN,

PRESUPUESTACIÓN, EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO Y CONTABILIDAD

GUBERNAMENTAL. (ARTÍCULO 294)

LA COMUNICACIÓN DE LOS TECHOS PRESUPUESTARIOS LO REALI-

ZARÁ LA TESORERÍA EN COORDINACIÓN CON LA U.I.P.P.E. CON BASE

EN LAS DISPOSICIONES QUE SE APRUEBEN EN MATERIA DE

PLANEACIÓN, PROGRAMACIÓN, PRESUPUESTACIÓN, EVALUACIÓN Y

CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL. (ARTÍCULO 295)
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LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS MUNICIPIOS
ENVIARÁN SU ANTEPROYECTO DE PRESUPUESTO A LA
TESORERÍA PARA SER REVISADO CON LA U.I.P.P.E., DICHAS
UNIDADES INTEGRARÁN EL PROYECTO DE PRESUPUESTO Y LO
PONDRÁN A CONSIDERACIÓN DEL PRESIDENTE MUNICIPAL
PARA LA POSTERIOR APROBACIÓN POR EL AYUNTAMIENTO.
(ARTÍCULO 298)

LA TESORERÍA EN COORDINACIÓN CON LA U.I.P.P.E. PODRÁ
EFECTUAR LAS MODIFICACIONES QUE CONSIDERE
NECESARIAS A LOS ANTEPROYECTOS DE PRESUPUESTO, Y LAS
NOTIFICARÁ A LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES PARA LOS
AJUSTES CORRESPONIENTES. (ARTÍCULO 301)



DE ACUERDO AL ARTÍCULO 304, LA PRESENTACIÓN DEL PROYECTO DE 

PRESUPUESTO DE EGRESOS DEBERÁ CONTENER:

I. UNA EXPOSICIÓN DE LA SITUACIÓN DE LA HACIENDA PÚBLICA DEL 

EJERCICIO INMEDIATO ANTERIOR (Y 3 AÑOS ANTERIORES PARA LOS 

MUNICIPIOS CON UNA POBLACIÓN MAYOR A 200,000 HABITANTES, DE 

ACUERDO CON EL ÚLTIMO CENSO O CONTEO DEL INEGI) Y DEL AÑO EN 

CURSO, ASÍ COMO DE LAS  CONDICIONES PREVISTAS PARA EL PRÓXIMO 

EJERCICIO FISCAL, INCLUYENDO LA DESCRIPCIÓN DE LOS RIESGOS 

RELEVANTES PARA LAS FINANZAS PÚBLICAS, LOS MONTOS DE DEUDA 

CONTINGENTE Y LAS PROPUESTAS DE ACCIÓN PARA ENFRENTARLOS.

VI. ESTIMACIÓN DE LOS INGRESOS POR CADA UNA DE SUS FUENTES;

VII. ESTIMACIONES DE EGRESOS, POR CADA UNA DE SUS 

FUENTES,AGRUPADOS DE LA SIGUIENTE FORMA:

1. Clasificación programática a nivel de Programas presupuestarios y proyectos.

2. Clasificación Administrativa.

3. Clasificación Económica.
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VIII. LAS METAS DE LOS PROYECTOS AGRUPADOS EN LOS PROGRAMAS

DERIVADOS DEL PLAN DE DESARROLLO Y DESTACANDO LO RELATIVO A

LOS COMPROMISOS POR CONTRATOS DE OBRA PÚBLICA;

IX. RESUMEN Y DESCRIPCIÓN DE LA EJECUCIÓN DE LOS PRINCIPALES

PROGRAMAS, IDENTIFICANDO AQUELLOS QUE COMPRENDAN MÁS DE UN

EJERCICIO FISCAL,Y

X. INDICADORES ESTRATÉGICOS Y DE GESTIÓN QUE APOYARÁN EL

SEGUIMIENTO EN EL EJERCICIO DE LOS RECURSOS PÚBLICOS Y LA

EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO.

EL PRESIDENTE MUNICIPAL PRESENTARÁ EL PRESUPUESTO DE EGRESOS

AL AYUNTAMIENTO A MÁS TARDAR EL 20 DE DICIEMBRE (ARTÍCULO

302). ASIMISMO, DEBERÁ APROBARSE A MÁS TARDAR EN ESTA MISMA

FECHA DE ACUERDO A LOS ARTÍCULOS 31, FRACCIÓN XIX Y 101 DE LA

LEY ORGÁNICA MUNICIPAL.
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(LDFEFM)
Según el Artículo 18: Los municipios deberán incluir en las iniciativas de las

Leyes de Ingresos y los proyectos de Presupuestos de Egresos:

I. Proyecciones de finanzas 
públicas, considerando las 
premisas empleadas en los 

Criterios Generales de Política 
Económica. Las proyecciones 
se realizarán con base en los 

formatos que emita el Consejo 
Nacional de Armonización 
Contable y abarcarán un 

periodo de tres años en adición 
al ejercicio fiscal en cuestión, 
las que se revisarán y, en su 

caso, se adecuarán anualmente 
en los ejercicios subsecuentes;

II. Descripción de los riesgos 
relevantes para las finanzas 

públicas, incluyendo los 
montos de Deuda Contingente, 
acompañados de propuestas de 

acción para enfrentarlos;



21

(LDFEFM)
Según el Artículo 18: Los municipios deberán incluir en las iniciativas de las

Leyes de Ingresos y los proyectos de Presupuestos de Egresos:

III. Los resultados de 
las finanzas públicas 

que abarquen un 
periodo de los tres 
últimos años y el 
ejercicio fiscal en 

cuestión, de acuerdo 
con los formatos que 

emita el Consejo 
Nacional de 

Armonización 
Contable para este fin, 

y

IV. Un estudio actuarial de las pensiones de sus 
trabajadores, el cual como mínimo deberá actualizarse 
cada cuatro años. El estudio deberá incluir la población 

afiliada, la edad promedio, las características de las 
prestaciones otorgadas por la ley aplicable, el monto de 

reservas de pensiones, así como el periodo de suficiencia 
y el balance actuarial en valor presente.

Las proyecciones y resultados a que se refieren las 
fracciones I y III, respectivamente, comprenderán sólo 
un año para el caso de los Municipios con una 

población menor a 200,000 habitantes, de acuerdo 
con el último censo o conteo de población que publique 
el Instituto Nacional de Estadística y Geografía. Dichos 

Municipios contarán con el apoyo técnico de la secretaría 
de finanzas o su equivalente del Estado para cumplir lo 

previsto en este artículo



Ingresos Ordinarios Directos:

Ingresos de gestión.

Ingresos Ordinarios Indirectos:

Participaciones, aportaciones,

transferencias, asignaciones, 

subsidios y otras ayudas.

Ingresos Extraordinarios:

Otros ingresos.

Integración común del presupuesto

Para el Presidente

I

N

G

R

E

S

O

S
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INGRESOS * 

INGRESOS DE GESTIÓN

• Impuestos (predial, traslación 
de dominio, etc.);

• Cuotas y aportaciones de 
seguridad social;

• Contribuciones de mejoras

• Derechos (agua, registro civil, 
rastros);

• Productos de tipo corriente;

• Aprovechamientos de tipo 
corriente;

• Ingresos por venta de bienes y 
servicios;

• Contribuciones no 
comprendidas en las fracciones 
de la ley en ejercicios 
anteriores pendientes de 
liquidación o pago.

PARTICIPACIONES, APORTACIONES, 
TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, 
SUBSIDIOS   Y OTRAS AYUDAS

• Participaciones;

• Aportaciones;

• Transferencias, asignaciones, subsidios y 
otras ayudas;

OTROS INGRESOS.

• Ingresos financieros;

• Beneficios  por variación de inventarios;

• Disminución de estimaciones, 
provisiones y reservas por exceso;

• Otros ingresos;

• Ingresos extraordinarios.

* Aprueba la Legislatura.
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EGRESOS * 

PRESUPUESTO DE EGRESOS APROBADO

Para el Presidente

• Servicios personales; 

• Materiales y suministros;

• Servicios generales;

• Transferencias, asignaciones, subsidios y otras ayudas;

• Bienes muebles, inmuebles e intangibles;

• Inversión pública;

• Inversiones financieras y otras provisiones;

• Participaciones y aportaciones;

• Deuda pública.

* Aprueba el Ayuntamiento en sesión de Cabildo.
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Gasto corriente:

Servicios personales Capítulo (1000);

Materiales y suministros (2000);

Servicios generales (3000); y

Transferencias (4000).

Gasto de inversión:

Bienes muebles e inmuebles (5000);

Inversión pública (6000); e

Inversiones financieras (7000).

Deuda pública:

Deuda pública (9000). *
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* Asignaciones destinadas a cubrir obligaciones por deuda derivada de la contratación de

empréstitos, amortización, intereses, gastos y comisiones de la deuda pública. Incluye ADEFAS.
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(LDFEFM)

Adeudos del Ejercicio Fiscal Anterior:
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Artículo 20.- Los recursos para cubrir los adeudos del ejercicio

fiscal anterior, previstos en el proyecto de Presupuesto de Egresos,

podrán ser hasta por el 2.5 por ciento de los Ingresos totales del
respectivo Municipio.

TRANSITORIO DÉCIMO PRIMERO.- El porcentaje a que hace referencia el

artículo 20 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas

y los Municipios, relativo a los adeudos del ejercicio fiscal anterior de los

Municipios, será del 5.5 por ciento para el año 2018, 4.5 por ciento para el

año 2019, 3.5 por ciento para el año 2020 y, a partir del año 2021 se estará

al porcentaje establecido en dicho artículo; el cual refiere que hasta por

el 2.5 por ciento de los Ingresos totales del respectivo Municipio.
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ESTA EXPOSICIÓN PUEDE SER

CONSULTADA Y DESCARGADA EN

LA PÁGINA DE LA CONTRALORÍA:

www.contraloriadelpoderlegislativo.gob.mx



PODER LEGISLATIVO 

CONTRALORIA DEL PODER LEGISLATIVO

Morelos Nº 1, esquina con 

Boulevard Cuauhtémoc

Tercer piso, Chalco, México

Teléfono: 01 55 30 92 20 86

OFICINAS: Av. Independencia

Oriente N°. 102, Primer

Piso, Colonia Centro, CP.

50000, Toluca, México.

Teléfonos: 01 722 2 13 36 26

2 15 35 17, Ext. 6659

San Andrés Atoto 11-A, Col. 

Industrial Atoto, CP. 53500, 
Naucalpan,  México

Teléfonos: 01 55 53 57 39 95

55 53 57 39 96

cpl@cddiputados.gob.mx

cpl.dvm@cddiputados.gob.mx


